
 
 
 
 

RECOPILACIÓN DE PROPUESTAS DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS 

MAJADAHONDA ANTE LA CRISIS PROVOCADA POR EL COVID-19 PARA SU 

DESARROLLO EN EL ÁMBITO LOCAL 

Propuesta de emergencia en términos de atención sanitaria 

1. Refuerzo de la coordinación con las autoridades competentes del Estado de Alarma, 

mediante la cesión temporal, durante la vigencia de este, de los terrenos e 

infraestructuras municipales que puedan albergar instalaciones sanitarias de campaña 

que puedan ser necesarias para apoyar y complementar al Hospital Puerta de Hierro de 

Majadahonda. 

2. Prioridad de la distribución de mascarillas a los vecinos de Majadahonda en la acción de 

gobierno. 

3. Elaboración de un plan de recuperación y contingencia sanitaria, que prevea escenarios 

y medidas de actuación a nivel local ante posibles rebrotes. 

 

Ayudas a autónomos, pequeños comercios y vecinos de Majadahonda 

Los efectos económicos de la crisis sanitaria junto a la declaración del Estado de Alarma son 

aún incalculables. Sin embargo, desde el Ayuntamiento de Majadahonda deben desarrollarse 

varias medidas que, en la medida de lo posible permitan aliviar la situación de las familias que 

han pasado a una situación más vulnerable, descargar a los empresarios y autónomos del pago 

de tasas por conceptos que no hayan podido utilizar en este periodo y planificar medidas que 

permitan la reactivación económica y del empleo tan pronto como finalice el Estado de Alarma. 

4. Plan de bonificaciones en impuestos municipales dirigido a familias en situación 

vulnerable como consecuencia de esta crisis sanitaria, incluyendo moratorias en el pago 

del alquiler para los arrendatarios de viviendas sociales de PAMMASA. 

5. Apoyo al gobierno municipal en el aplazamiento del IVTM hasta el 30 de junio. En todo 

caso, dado que desconocemos el alcance temporal del Estado de Alarma y el impacto 

sobre la economía de las familias majariegas, pedimos al gobierno municipal que estudie 

la ampliación de este aplazamiento en el pago del IVTM hasta el 30 de septiembre y 

reducción proporcional de este impuesto para vehículos de uso profesional/empresa en 

casos debidamente justificados y en el periodo correspondiente a la vigencia del estado 

de alarma. 

6. Devolución de la tasa por terrazas y veladores en el ejercicio 2020 y exención del 50% 

en 2021. 

7. Facilitación y agilización en las licencias para la venta domiciliaria a los comercios de 

hostelería. 

8. Aplazamiento en el cobro de la tasa de paso de carruajes y vado permanente, para 

empresas y comercios que permanezcan cerrados como consecuencia de la alerta 

sanitaria. 

9. Bonificación del 50% en el pago del IBI en el ejercicio 2020 a las empresas que 

mantengan de alta a todos sus trabajadores durante el Estado de Alarma. 



 
 
 
 

10. Bonificación del 50% en el pago de licencias de funcionamiento, cambios de titular u 

obras en locales comerciales hasta el fin de 2020. 

11. Digitalización de las actividades de formación previstas desde la Concejalía de Desarrollo 

Económico, Empleo y Empleabilidad y Consumo, atendiendo especialmente las 

necesidades de las personas que han resultado desempleadas como consecuencia del 

Coronavirus, con el objetivo de que el tiempo transcurrido entre la pérdida de un 

empleo y la obtención de otro sea efectivo y útil en el actual contexto de Estado de 

Alarma, precisamente para lograr minimizar este tiempo. 

12. Desbloqueo inmediato, en el primer Pleno que se celebre tras la suspensión del Estado 

de Alarma, de la subvención que el Ayuntamiento de Majadahonda proporciona a la 

Asociación de Empresarios para la utilización del parking, con el objetivo de reactivar el 

comercio en nuestra ciudad. 

13. Un comercio seguro en una ciudad segura: un programa integral de apoyo al comercio 

que garantice los medios de seguridad necesarios para que el comercio en Majadahonda 

sea una fuente segura de prosperidad para toda la ciudad. 

 

Propuestas en materia de atención al ciudadano, información pública y nuevas tecnologías 

Resulta imprescindible que, de ahora en adelante, los majariegos puedan disponer con 

facilidad de toda la información pública disponible en relación con las decisiones adoptadas y 

las iniciativas desarrolladas en torno a la gestión de esta crisis. Por ello, planteamos las siguientes 

propuestas: 

14. Actualización permanente, organización y distribución por perfiles 

(ciudadanos/familias, autónomos/PYME, etc.) de toda la información publicada en la 

página web en relación con la crisis actual, incluyendo de forma explícita, al menos: 

o Teléfonos y medios de atención al ciudadano específicamente habilitados para la 

atención al ciudadano durante el Estado de Alarma. 

o Enlaces a todos los procedimientos telemáticos habilitados para peticiones y 

trámites con el Ayuntamiento de Majadahonda. 

o Calendario actualizado para el pago de impuestos. 

o Bonificaciones y exenciones fiscales, así como ayudas, con las condiciones 

correspondientes en cada caso, a las que pueden acogerse las familias, los 

autónomos y las empresas de Majadahonda. 

o Enlaces a las actividades telemáticas de formación, o en el ámbito de la cultura y el 

deporte desarrolladas por las distintas áreas del Ayuntamiento de Majadahonda o 

por otras administraciones públicas (como, por ejemplo, el servicio eBiblio de la 

Comunidad de Madrid). 

o Otras decisiones adoptadas por los órganos de gobierno del Ayuntamiento en 

relación con el Estado de Alarma. 

o Haciéndonos eco de la inquietud detectada en redes sociales entre los ciudadanos 

majariegos, maximizar en la medida de lo posible la transparencia sobre el impacto 

sanitario (afectados, fallecidos, curados) del COVID-19 en nuestro municipio y, en 

particular, en las residencias de mayores de Majadahonda. 



 
 
 
 

15. Uso de las pantallas informativas municipales de la Gran Vía con información relevante 

y destinada a concienciar contra la presencia en la calle durante el Estado de Alarma. 

 

Propuestas en el área de atención social y a las personas 

La situación de confinamiento decretada por el Estado de Alarma, así como la crisis 

económica incipiente, pueden ser fuente de numerosos riesgos, especialmente para las 

personas más vulnerables por el COVID-19 o por otros factores socioeconómicos. Desde esta 

premisa, la protección a todas las personas vulnerables resulta prioritaria, a la vez que el impulso 

de buenas prácticas culturales y deportivas pueden ayudar a mejorar notablemente el bienestar 

de los vecinos en crisis como la actual. Por todo ello, entendemos que deben adoptarse las 

siguientes propuestas: 

16. Colaboración extrema con otras administraciones públicas para garantizar la provisión 

de soluciones habitacionales a mujeres que sean víctimas de violencia de género en 

Majadahonda. 

17. Apoyo al gobierno municipal en la iniciativa prevista para la asistencia a las personas 

mayores que viven solos a través de una bolsa de voluntariado impulsada desde la 

Concejalía de Juventud en coordinación con protección civil. 

18. Implantación definitiva de un servicio de atención psicológica por teléfono a los vecinos 

y muy especialmente a los que presenten afectaciones derivadas de la incidencia del 

coronavirus. 

19. Reprogramación de las actividades deportivas y culturales suspendidas y sustitución por 

alternativas digitales, con actividades de ocio y salud a distancia que se puedan disfrutar 

a domicilio, creando los canales adecuados para su mejor difusión y alcance. 

20. Cancelación de las cuotas mensuales de la Escuela de Música, Escuelas Deportivas 

Municipales y el resto de las actividades culturales y deportivas que no puedan ser 

reprogramadas, hasta la remisión de la crisis sanitaria. 

21. Complemento saludable a la alimentación de los alumnos beneficiarios de becas-

comedor de la Comunidad de Madrid. Reconociendo la agilidad con la que el Gobierno 

de la Comunidad de Madrid desarrolló una solución temporal para garantizar la 

alimentación de los alumnos beneficiarios de becas comedor, pero en la medida en la 

que es clara la prolongación del Estado de Alarma, desde Ciudadanos consideramos 

importante estudiar la forma de proveer una partida desde la Concejalía de Asuntos 

Sociales que permita complementar esta ayuda y garantizar una alimentación saludable 

a los niños majariegos que son beneficiarios de estas becas comedor. 

22. Desde Ciudadanos Majadahonda estamos intentando hacer un seguimiento muy 

cercano del estado de los mayores en nuestras residencias y, de acuerdo con la 

información que hemos podido recopilar, las residencias de mayores localizadas en 

nuestra ciudad se encuentran en una situación de equilibrio delicado, que podría 

quebrarse en cualquier momento. Por ello, es muy importante que el Gobierno 

Municipal mantenga un contacto permanente con todas las residencias de 

Majadahonda y la coordinación con otras administraciones para que las residencias 

cuenten siempre con suficientes test diagnósticos y los equipos de protección individual 

(EPI). El objetivo debe ser prevenir nuevos contagios en las residencias. 



 
 
 
 

23. Habilitación y difusión del mecanismo “Mascarilla 19” para la ayuda a víctimas de 

violencia de género desde las farmacias. Este protocolo funciona ya en numerosos 

ayuntamientos y Comunidades Autónomas de toda España, por lo que el Ayuntamiento 

de Majadahonda debería, probablemente en coordinación con la Comunidad de 

Madrid, habilitarlo adecuadamente y difundirlo entre el personal farmacéutico y en 

general la población de nuestra ciudad. 

24. Desarrollo de mecanismos de apoyo social, asesoramiento e información a las familias 

más afectadas por esta crisis. 

25. Ante la previsible suspensión de los campamentos de verano, búsqueda de soluciones 

alternativas y seguras para que las familias majariegas puedan seguir conciliando su vida 

familiar con la actividad profesional. 

 

 

En Majadahonda, a 10 de mayo de 2020 

Grupo Municipal Ciudadanos 

Ayuntamiento de Majadahonda 


